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SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRETO :

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de.
creta :

ARTICULO 1'-El retiro de los Ministros de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, procederá en 104
casos y mediante las condiciones que establece la presea .
te Ley .

ARTICULO 2'-Son causas de retiro forzoso de loa
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 74 Unión :
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En mpli de lo dis sto por la n 1

.del ulo 89 d a Co n Política de los -Estados

t.'' . *id s y para debidá"publicación y obser-

cía pres decreto en la residencia del

Poder

	

utivo

	

1, en la ciudad de México, Distri-
to - raí, a los, : reinta; el mes de diciembre de

mil. novecientow cincuenta .-Miguel Aleenán.--Rúbrica.-

El Secretario de Gobernación, Adolfo Ruiz Cortina:-Rú-

brica .

, e

. F
Rúbricas".

Farnaado M
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M*~*~ lramdt > '$ee cesarías, para la efecti-
vidad e, inYl4diato cumplí nto de las reformas a la pre-
ienta Ley.

DECRETO que refor~ los artículos 73, fracción VI,
base cuarta, párraf último ; 94, 97, párrafo primero,
98 y 107 de la Constitución General de la República .

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice :
Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia de la República .

MIGUEL ALEMÁN, Presidente Constitucional de los Es-
tados UnMdos Mexicanos, a sus habitantes; sabed :

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri-
girme el siguiente

DECRETO :

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la
Constitución General y previa la aprobación de la mayo-
ría de las Honorables Legislaturas de los Estados, de-
clara reformados los artículos 73, fracción VI, base cuar- encargo .
ta, párrafo último, 94 . 97; primer párrafo, 98 y 107 de la

Constitución.

	

Los Magistrados y los jueces a que se refiere esta
propia ase, durarán en sus encargos seis años, ;pudiendo ser

ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 73, reelectos ; en todo caso, podrán ser privados de sus C.uestgs

vi 97 párrafo
cuando observen mala conducta, de acuerdo con la parte

fracción, base cuarta, párrafo último ; 94,
primero, 98 y 107 de la Constitución General de la Repú-
blica, en los siguientes términos :

'Atlculo 78 .-El Congreso tiene facultad :

4'-Los nombramientos de los Magistrados del Tribu-
nal Superior de Justicia del Distrito . Federal y de los
Territorios, serán hechos, por el Presidente de la Repú-
blica y sometidos a la aprobación de la Cámara de Dipu-
tados, la que otorgará o negará esa aprobación dentro del
improrrogable término de diez días . Si la Cámara no resol-
viera dentro de dicho término, se tendrán por aprobados
los nomhramientog . Sin la aprobación de la Cámara no
podrán tomar posesión los Magistrados nombrados por el

~<< .
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Presidente de la Re 4bilca. En el cabo de qUe' la .Cáwaxa
de Diputados no apruebe des nombramientos' sutteidvo*
respecto de la misma vacante, el 'Presidente de la Rspú-
blica hará un tercer'nombraeniento que surtirá sus d~a
desde luego, como provisional y que será sometido * - -¡M
aprobación de la Cámara, en el siguiente período ordina-
rio de sesiones . En este período de .sesiones, dentro de los
primeros diez días, .la Cámara deberá aprobar. o reprobar
el nombramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, el Ma-
gistrado nombrado provisionalmente continuará en sus
funciones con el carácter de defintivo . Si la Cámara deee :
cha el nombramiento, cesará desde luego en sus funciones
el Magistrado provisional y el Presidente de la República
someterá nuevo nombramiento a la aprobación de la Cá-
mara, en los términos señalados .

En los casos de faltas temporales por más de tres
meses . de los Magistrados, serán éstos substituidos me-
diante nombramiento que el Presidente de la República
someterá a la aprobación de la Cámara de Diputados y
en sus recesos, a la de la Comisión Permanente, observán-
dose en su caso, lo dispuesto en las cláusulas anteriores.

En los casos de faltas temporales que no excedan de
tres meses, la Ley Orgánica determinará la manera de
hacer la substitución. Si faltare un Magistrado por defun-
ción, renuncia o incapacidad, el Presidente de la República
someterá un nuevo nombramiento a la aprobación de la
Cámara de Diputados. Si la Cámara no estuviere en se-
siones, la Comisión Permanente dará su aprobación pro-
visional, mientras se reúne aquélla y da la aprobación
definitiva .

Los jueces de primera instancia, menores y correccio-
nales y los que con cualquiera otra denominación se creen
en el Distrito Federal y en los Territorios, serán nombra-
dos por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe-
deral; deberán tener los requisitos que la ley señale y
serán substituidos, en sus faltas temporales, en los térmi-
nos que la misma ley determine.

La remuneración
ban por sus servicios

que los Magistrados, y jueces perci-
no podrá ser disminuida durante su

final del artículo 111,,o previo el juicio de responsabilidad
correspondiente .

'}Articulo 94 .-Son deposita el ejercicio del Poder Ju-
dicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia,
en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de am-
_p21o y unitarios en materia de apelación y en juzgados
d9 Distrito. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se
compondrá de veintiún _Ministros y funcionará en Tribu-
nal Pleno o en Salas . Habrá además, cinco Ministros Su-
pernumerarios. Las audiencias del Tribunal Pleno o de las
Salas serán públicas, excepción hecha de los casos en que
la moral o el interés público exijan que sean secretas . Los
períodos de sesiones de la Suprema Corte, funcionamiento
del Pleno y de las Salas, las atribuciones de los Minis-
tros supernumerarios y el número y competencia de los
Tribunales de Circuito y de los Jueces de Distrito se regí-
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i pc;r eta Constitución y lo que dispongan 'as leyes ..
En ningún caso los Ministros supern •.im:~rafijs int.brará
-el Pleno. La remuneración que perciban por sus servi_i,.s

das Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de Cir •
cuito y los jueces de Distrito, no podrá ser disminuida

rir.~rante su encargo.
Los Ministros 'de la" Suprema Corte de Justicia po-

drán ser privados de sus puestos cuando observen mala
conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 111,
previo el. juicio de responsabilidad correspondiente.

V( Artículo 97 .-Los Magistrados de Circuito y los jue-
ces de Distrito serán nombrados por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija la
ley y durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo, al
término de los cuales, si fueran reelectos, o promovidos
a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus pues-
tos cuando observen mala conducta, de acuerdo con la par-
te final del artículo 111, o previo el juicio de responsa-
bilidad correspondiente .

,	

"Artículo 98.-La falta temporal de un Ministro de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación que no exceda de
un mes, será suplida en la Sala correspondiente por uno
de los supernumerarios . Si la falta excediere de ese tér-
mino, el Presidente de la República someterá el nombra-
miento de un Ministro provisional a la aprobación del Se-
nado, o, en su receso, a la de la Comisión Permanente, y,
se observará en su caso, lo dispuesto en la parte final del
articulo 96.

Si faltare un Ministro por defunción, renuncia o in-
capacidad, el Presidente de la República someterá un
nuevo nombramiento a . la aprobación del Senado . Si el Se-
n-do no estuviere en funciones, la Comisión Permanente
dará su aprobación, mientras se reúne aquél y da la apro-
bación definitiva .

c.'. ')Artículo 107.-Todas las controversias de que habla
el artículo 103 se sujetarán a los procedim'entos y formas
del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo con
las bases siguientes

I.-El juicio de amparo se seguirá siempre. a instan-
cia de parte agraviada ;

II.-La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe
di ' particulares, .limitándose a ampararlos y pro-
teger n el caso especial sobre el que verse la queja, sin
hacer una declaración general respecto de la ley o acto
que la motivare.

Podrá suplirse la d ficiencia de la queja, cuando el
acto reclamado se funde . en leyes declaradas inconstitu-
cionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de
Justicia .

Podrá también suplirse lá dficiencia de la queja en
materia penal y la de la parte obrera en materia (le tra-
bajo, cuando se encuentre que ha habido en contra del
agraviado, una vioración manifiesta de la ley, que lo ha
dejado sin d-,fensa, y en materia penal, además, cuando
se le haya juzgado por una ley que no es exactamente
aplicable al caso ;

IIL--En materias judicial, civil o penal y del trabajo
el amparo sólo procederá

1)1AIt1" el F1C111 .
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.:j .--Contra o 1 .u .las lerpLeto
de los cuaes no p :oce'ia ningún rect,isv o_dinario poi
t :atad del cual pucdan ser modificados o reformados, ya
sea .,ue :a violación de la ley se cometa en ellos, o que,
cometida durante Id secuela del procedimiento, afecte a
1,93 dcf.^nsss del quejoso trascendiendo •a l resultado del
fallo; siempre que en materia judicial, civil o penal, se
hubiere reclamado oportunamente y protestado contra ella
por negarse su reparación y que cuando cometida en
primera instancia, se haya alegado en la segunda, por vía
de agravio .

b) .-Contra actos en juicio, cuya ejecuci6u .sea de im-
posible reparación, fuera de juicio o después de concluido
una vez agotados los recursos que en su caso procedanu

c).-Contra actos que afecten a personas extrañas al
juicio .

IV.-En materia administrativa, el amparo procede
contra resoluciones que causen agravio no reparable me-
diante algún recurso, juicio o medio de defensa legal : No
será necesario agotar éstm cuando la ley que los esta-
blezca exija para otorgar la suspensión del acto recla-
mado, mayores requisitos que los que la Ley Reglamen-
taria del Juicio de Amparo requiera como condición para
decretar esa suspensión .

V.-Salvo lo dispuesto en la fracción siguiente, el
amparo contra sentencias definitivas o laudos, por viola-
ciones cometidas en ellos, se interpondrá directamente
ante la Suprema Corte de Justicia, la cual pronunciará
sentencia sin más trámite que el escrito en que se in-
tente el juicio, la copia certificada de las constancias que
el agraviado señale, la que se adicionará con las que in-
dicare el tercer perjudicado, el escrito de éste, el que pro-
duzca, en su caso, el Procurador General de la República o
el Agente que al efecto designare y el de la autoridad
responsable.

VI.-El amparo contra sentencias definitivas o laudos,
se interpondrá directamente ante el Tribunal Colegiado
de Circuito bajo cuya jurisdicción esté el domicilio de la
autor' dad que pronuncia la sentencia o laudo, cuando la
demande se funda en violaciones substanciales cometidas
durante la secuela del procedimiento o se trate de sente--
cias en materia civil ó penal, contra las . que no proceda
recurso de apelación, cualesquiera que sean las violacip-
nes alegadas.

Siempre que el interponerse amparo contra senten-
cias definitivas en materias civil o penal o laudos en tííar
tenia, del trabajo, se aleguen violaciones substanciales co-
metidas durante la secuela -del procedimiento y violaciozt_í
cometidas en la sentencia o laudo respectivos, se recl4-
mar :n conjuntamente, i3r,zentándole la demanda ante el
Tribunal Colegiado de C'rcuit-, que corresponda, el cual
sólo decidir_í sobre las violaciones substanciales durante
el procedimiento, y si la sentencia fuere desfavorable el
agraviado,' remitirá el expediente a la Suprema Corte de
Justicia, para que resuelva sobre las violaciones cometi-
das en sentencias o laudos.

Para la interposición y tramitación del amparo ante
los Tribunales Colegiados (le Circuito, se observará lo
d:souesto en la fracción precedente. Cumplido ese trámi-
te, se pronunciará sentencia conforme al proeédimiento
(;Ur~ disponga la ley .

Vil.-El amparo contra actos en juicio, fuera de jui-
cia n después dn concluido n que afecten a personas ex-
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traria5 al jtucio, contra leyes y contra actos do autoridad
administraLiva, se interpondrá ante el .i ucs ae Distrito ba-
jo cuya ,,urisdiccien ,:e encuentre el lugar en qu,' el acto
reclamado se ejecute o trate de ejecutarse y su tramíta-
óión se limitará al ;niorme de la autoridad, a una audien-
cia para la que .e citar;; en el rr : mo auto en el que se
mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que
las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos pi (,-
nunc ándose en la misma audiencia la sentencia .

VIII-Contra las sentencias que pronuncien en am-
paro los jueces de Distrito, procede revisión . De ella co-
noceru la Suprema Corte de ,iustic.ia en los siguientes
casos :

a) .-Cuando se impugne una ley por su ineonstitu-
daaaUdad o se trate de los casos* comprendidos en las
fracciones 11 y 111 del artículo 103 .

b).—Cuando la autoridad responsable en amparo ad-
ntinisl 'ativo sea federal .

e).-Cuando se reclamen,-en materia penal, solamen-
te l* violación del artículo 22 de esta Constitución .

En los demás casos conocerán de la revisión los Tri •
bunMies Colegiados des Circuito y sus sentencias no ad-
mitirán .recurso alguno .

XX.-Las resoluciones que en materia de amparo di-
.ctp pronuncien los Tribunales`' Colegiados de Circuito .
no admiten recurso alguno, a, meros que decidan -obre
la inconstitucionalidad de una ley o ;tablezca la inter-
pretacIón directa de un precepto de la Constitución, caso
en que serán recurribles ante la Suprema Corte d^ Jus-
ticia, limitándose la materia del recureo exclusivamente
a la decisión de las cuestiones propiamente constitucio-
nales .

La resolución del Tribunal Colegiado de Circuito no
será recurrible, cuando se funde en la jurisprudencia qu ••
haya establecido la Suprema Corte de Justicia sobre la
constitucionalidad de una ley o la interpretación directa
de tin precepto de la Constitución .

X.-Los actos reclamados podrán ser objeto de r}us-
pensi6n en los casos y mediante las condiciones y garan-
tías que determine la ley, para lo c~ .,al, se tomarán ere
Cuenta la naturaleza de la violación alegada, la dificulta-1
de raparaeióri de los daños y perjuicios que pueda sufrir
el 4grayiado con su ejecución, los que la suspensión ori-
gine a terceros perjudicados y el interés públ'en .

Dicha suspensWn deberá otorgarse res ;xect .c, .le las
sentencias definitivas en materia penal, al comunicarse
la interposición del amparo, y en materia civil, mediante
Llanca que dé el quejoso, para responder de los dados y
perjuicioé que tal suspensión ocasionare, la cual queda-
rá sin efecto, si la otra parte da'eontrafinm •at par°, a—e-
trurar la renosición de las cosas al esí .ado que guprd; a laui .
s i

w ronred

.'ese el amparo, y a pagar los daños, y per-
juicios consiguientees .

X1-1,q suspensión se pedirá ante la autoridad res-
ponsa)1le: • .

t and se 'cate de amparos directos ante la Su-

prema Corte de Justicia o los :irislinales Cole :.;lados de
circuito, en cuyo caso el agraviado i- comunicará, a la
propia autoridad responsable, dentro dei término que fije
la ley y bajo protesta de decir verdad, la interposición del
amparo, acompañando dos copias de la demanda . una pa-
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re el expediente y orra que se e Otregará a la parte ce t-
trar :a . En los demás casos, conocerán y resolverán sobre
la suspensión los Jugados de Distrito ;

XII.-La violación de las, garantías de los artíea : •
16, en materia penal, 19 y 20 se reclamará ante el sepr--
rior del Tribunal que laa cometa, o ante el Juez de Dis-
trito que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno-y otr>
caso, las resoluciones que se pronuncien, en los términos
prescritos por la fracción VIII ;

Si el Juez de Distrito no residiere en el mismo lugar
que reside la autoridad responsable, la ley d-terminará
el juez ante el que se ha de presentar el escrito de am-
paro, el que podrá suspender provisionalmente el acto
reclama^do; 'en los casos y términos que la misma ley
establezca ;

XIII—" ley determinará los términos y casos . en
que sea obl :gatoria la jurisdicción ele los Tribunales del
Poder Judicial de la Federación, así como los requisitos
para su modificación .

Si los Tribunales Colegiados de .Circuito sustentai
tesis contradictorias en los juicios de amparo materia de
su competencia, los bí'ni •s:res de la Suprema Corte de
Justicia . el Procurador General de la Repúbli^it o aque-
llos Tribunales, podrán denunciar la contradicéión ante Ja
Sala que corresponda, a fin de que decida cuál ea la te=
sis ene debe prevalecer .

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia
rustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo
mntnri° de su e,m-,vtenr a cualaudcra de esas Salas q ol
Procurador General de la República, podrán denuncian ka
contradicción ante la misma Suprema Corte de Justicia;
quien decidirá, funcionando en Pleno, qué .tesis debe os,.
,~zervarse . Tanto en este caso como en el previsto en
párrafo anterior. la

resolu-ión que se di-te- será sólo

paraa el efecto de la fijación de la jurisnru+i-neis y nr
afe!tará las situaciones jurídicas concretos derivadas dé
las sentencias contradictorias en el juicio en que fuerons
pronunciadas ;
XIV.—-Cuando el acto reclamado proceda- de auteri-

cí'de's civiles o administrat'v :as v sieinore que no esté re-
clamada la constitucionalidad (le una ley, ao sobreserá
por inactividad dee la liarte agravada en los casos '
térmbnog que señale la ley reglamentaria de este artículo,

XV.-El Prtcurador General de la República o • el
Asen+e dei s1inisterío Publico Federal que al efecto de-
eip•'r^re, suca parte en todos los juicios der§Mi ve ; pero
^ocre^n sbetenérce de intervenir en diehns iuieios- ella*
e? es.- de cue se traté carezca a su juicio, de interés
público .

XVT.-Si concedido el ^nm,mae •o

la Putorid'4 j- enrega-

blnr indis+iere en la repetición del acto rec'em e'la o tra-
t're dn eludir la •s,-nten-ia de la n,=teridad f'd'ral, sort
armrP>tis+ar„emte spnarada de ru curra y consignada ante
el Juez do Distrito que correspondo .

XVII -1,a aut,n•uiad responsable sera cona'4nr .da i
1e 'r}^ríase? ^orrrsunndiente, cuandn no rttsrten~la el art'
reclamado debiendo hacerlo. v cuando admita fianza erre

n incufíninntc, c ;-pan pT, ,t'c dna úl
timos casos, solidaria la responsabilidad civil de la auto
r?s,a ^^ > ^I mt^ nfrn^i^re la fi . m'a V el ou' la m .atar¿

XVII.I .-Los alcaides'y carceleros duo no tw~^,ibpn co
7,í-¡ :uai ri,^ada d°l auto de formal prisión de un d ' nid
' e'trn dm las setenta 7:, dos hAres que `ñq)n nl arreo
19, contadas desde: ose aquél +~=té

	

dleposiclón de e



t) 1' j (.' I •.1 1 .

iuez, <1

	

, r,n llamar lo atención de , ste nbre dir h^

ticul ; :r en el arto mismo de concluir el térm~ro y si no
recil*rn la consu : nc :a mencionada, k,ent ro de las tr
r: s riggjentes, lo pondrán en libe :tad .

Los infractores del artículo citado de eia diarre -
uW serán consignados inmediatamente a la autoridad cun :-
petente.

También será consignado :a !a autoridad o :1s :,,~te d"
elíg, el que,_ realizó una aprehensión, no pusiere al
dletPnido a disp++sici4n de su juez, dentro (le las vein'idna-
tro horas -i'ru`entes .

Si la det'eneión se verificare fuera <í rl• lugar en que
reside el juez, al térnnino me?,dona io -< • agregará el su-
fieionto }rara recorrer in distnne :a qoo hnhi • re c "=r' di-

(h:: 'orar G, el ^n que se

	

lar detenr°ón .

TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIMERO.-Las reformas a los artícu-
los 9,4, 97 :párrafn primero, 98 y. 107, entrarán en vigor a
los noventla díns siguientes al de su publicación en el
"Diario Oficia :" de la Federación . Sin : mbar~o. dpntr'o
de Esos noventa días, deberá • procecic.rse al nam.b .i cris ato
de los Ministros Supernurnerzrios, de loe nuevos Magis-
trados do los Tribunales Coll^niadoa de C'r • ¡ o y d,
todos los Mosrictrsdos de lo,; Trihnnwlrfi TTnit^rie, de
Circuito y de los Jueces de Diatr!ti, con arre ;lo u las
disnos¡cion,es que establece la Con=titn •ión y estas r :--
format

ARTICULO SFCUNDO -- Cuando es1 ..G desinnaeiones
recaigan -n 51a+ isharios o Jueces del Poder Judic' i d~
la Frcic•ración, que lleven actualmente más de cuatro
años jninterrumpidos en el desempeño de su encargo, y a
tica! que se les reelija o que sean promovides a cargos
superiores, sólo podrán ser privados de sus puestas cuan-
do observen mala conducta, de acuerdo con la parte fre-

na': r]el artículo 111, 6 previo el, ju 2cio de. responsabilidad
correapor:<dente .

AItTLCULO? TF;RCERO--Los nraT.:i~ ; : ; :,dos de Circui-
to y: loas Jueces le Distrito, actualmerte en o •jercieio, ce-
sarán en su encargo, salvo que sean reelectos, el misrnn
di,¡ en que tornen posesión de sus puestos . . los fu r anua-
rios judiciales designado :, <le <lispusicio-
nes de la Constitución .

ARTICI'l.O CUARTO.-Los Ministros Supernumer.-
rios a ou,u u ,(fiero el artículo (i4, constituidos tempr-
ralme„tf

	

Auxilian • resolveran, en o!	w que
'e (jo el Pleno <;e la áupr :ma. Corto íe Ju<t cia, el
vo de amparos civiles diro<'to';, cutalesd?tir : : • . , que sd:on
las violaciones alegadas, excepción hecl ., de los promo-
v'd • • ., ,!raro de los tr •r »5 meses anteriores a la fecha en
qla : ere ; c : n <va vigor

	

lir e 'r

	

t < rc,, : ;nra o (te loo :++r
'1k re y a CX'	l3róye .

	

' :

	

ci : . . . ial 111ir strd, r • crac
üO (le ;

r roo irán :a • . k, :ncióne - r; • • • Trro 5 . :,,r+rm merrdrios les
atribuyen estas :, rormas 1 : .ds civ . íes enc. rnít ., .' : n la
Ley de Amparo o la Ley Orgónica dr l Poder ,I,. : •i : r ; . :' .l •
la Federación, , , no obstante io ;ispi :eSte, en . . a' - ti+ •u lo
94 deberá integrar el P'-no en el r•+. , (, ¡el nzrrs.fn fino)
de la f :'nceión XTTT del artic • ::`o 1('7 sólo Guardo la .,r .,-r-ra.-
dicc'bn háy:a stugi n entre tesis sns'tentadas h r Sala
Auxkliar por alguna de :as otras cuatro .

Los amparos n ., " si
t}praLrl C1 o

	

,, :ahz* a (~a . .

	

.o1e ct

	

ati:tan
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Rn;?r_ma Corte d •^ Ju-ticia y que rnnfnrm^ ,, e tcs re-
forar s =a r , :e la compot - n-ia de ?ns. Ttil.uoralea Colenia-
dos de Circuito, pasarán al conocimiento del Tribunal Co-

%,c : 'o de Circuito que corresponda..

.1R T ICULO , QUINTO.-Las Salas correspondientes
de la Suprema Corte de Justicia résolverári los' amparos
irectrrs, penales o del trabajo, por violación^ i cometidas
durante la secuela d.el proce3 :*ni :-rto, que sé hayan pro-
rravido con anterioridad 'e la fecha en que entren en vigor
1 :- presentes reformas, ' y que, en lo sucesivo, di 'aenerdo
con la fracción VI del artículo 107, serán ao la competen-
cia de lo Tribunales Colegiados de tircnito .

ARTICULO SEXTO .--Queda facultada- la S,tpreraa
Corte de Justicia de la Nación, p'ra dictar todas las
otras medidas transitorias que sean necesarias, rara la
eí': rfivi :iári e inm^disto cump'im •ente ti, • las presentes
reformas.

	

.

ARTICULO SEPTIMQ.-La refgrTntk al . artículo 7$,
fracción VI, Base ,Cuarta, párrafo ú11irPW, ,,éptTar& vi-
o'or el . día siguientee al de1 su publicación . e]r e~ " ario
Oficial" de la Federación .

ARTICULO OCTAVO.-Lor Magistrados del. Tribu-
na] Superior de Justicia del Distrito y- TI rrios ',Fe-
derale•s y los jueces . del fuero común del Tnis.tpa, D, s,
trito y Territorios Federales, aetualxnénto en el •ej xglcio,
cesarán en su• •encargo, salvo que sean reelectos, el mismo
día en que tomen posesión de sus puestos . los ügtriolrarios
judiciales designados de acuerdo, con las dls"ieinne4 de
la Constitución.,

ARTICULO NOVENO.-El Tribunal Superior de Jus-
ticia del Distrito y Territorios Federales ' jesioar#, den-
tro de los treinta días siguientes a la fecha en que ha-
yan tomada posesión de sus n,_gos los Magistrados que
in componen. a los jueces :del fuero común d-1 Distrito
y Territorios Federales.

El•teban Uranga, D. P. -Fernando Moetezuma, S. P .
-- .1 . Rodolfo Suárez Coello, D . S: -Ruffo Figueroa, Figue-
roa: S . S.-AGUASCALIENTES: Senadores : S .. Gallardo,
José González Flores. Diputados: Jesús Avtla Várnner•.-
BAJA -CALIFORNIA : -Diputados: Lutino .M .-;$ebollede.-
CAMPECHE : . •Senadores: Pedro Guerreró .Iflat.rtfn zeeMau-
rxrCPérez . Dinutadns : Alberto Truelia Urlsina, A1Mttl}~:Pe-
rera Castillo.--COAHUILA : Diputados : .3"~e atdiT •-Y~trgas
17 ..:r t .---COLINA : .:̂ eradares : Antanie Tlrado ~Mia agottia,
Melitón de la Mora . Diputados : Éobertoi . :A . .BoWr*ne,
al<ad.or González reptara. -- CHLARAS : :Sers }ores :

?: 'fi a•ín Aranda Osario . Dinuutados : •`tlentío . Rinccíu . Qou-
tiño, Emilio 'abadías "les, Milt .nn fastellá>tcn),,,$ve-
rardo, Felh,e Pagnla R,eyes :--CITTT1.UAT UA : .Senadoras :
sufre'.<' Chávez. Manuel T •,nez pavea . Dinu+ados T-ófilo
Ii+,tci : :da.-DISTRITO FEDERAL : Sentrri re

	

f'arlo4 I .
;'irte! Vd•T3zque7 S., Din*atados : .Tose Tovar, Mi-

rz :nctr>, A,ioP ., O'rrñ :r Avalar, Frnncisco Fenscca ('nc ;a,
ralrriel García IFoj'ks, ITrIe! Herrera. Est,Se .- T)T3i kNc,í'h
,Senadores: Marino Castillo Nájern ; :ltartasin :1rr .ota Gar-
cía . Diputarlos : Fnrioue Carenas Luna . Carlos Real Eaci-
nss. Gu ,aavo ilrrd3r Gorrzáirs:, Armanrln rrel ('.astillo F,an-
cn.---GU ~~1"A .TI :ATO : Senudore-~ : Ferhrico M,°d" no Va! ,
,'~vi .

	

(tnr;tr : ., (, :l in1 rn .~rakrjrk . D'liri } ' < n' ; Ttaf~p)
les Ayala, Juan Joré Tomes Landa . Vicente Salgado
Páez, Francisco García. Carranza, Bernia Méndez Ai'ui-
lar . J . Jesóa

	

Y!9 ,,~r . -GUERRERO : Senadores' : Dei
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dos: Lamberto Alarcón Catalán, Alfonso L. Nava, Nicolás
Wencea Gareta, Mario -Romero Lopetegui, Caritino Mal-
donado Pérez.-HIDALGO : Senadores: Alfonso Corona
del Rosal, José Gómez Esparza.--JALISCO : Senadores :
Miguel Moreno Padilla, J . Jesús Cisneros Gómez. Diputa-
dos : Saturnino Coronado Organista, Manuel Ayala Pérez
Jaime Rob!es Martín del Campo, Angel Ruiz Vázquez,
Lu ;s F. Ibarra, Francisco Galindo Ochoa, Edmundo Sán-
chez Gutiérrez, Jorge Saracho Alvarez.-MEXICO: S:na-
dores: Malaquías Huitrón, Adolfo López Mateos . Dipu`a-
dos: Rafael Suárez Ocaña, Tito Ortega Sán-hez, Roberto
Ocampo González . Enrique González Mercado, Daniel Mo-
reno Castelán.-MICHOACAN : Senadores : Jesús Torres
Caballero, Ricardá Ramírez Guerrero . Diputados : No-b^r-
to Vega Villagómez, Gonzalo Chapela, Salvador Pin'da,
Matías Rebollo Téllez, Natalio Vázquez Pallares .-MORE-
LOS: Diputados : Julián González Guadarrama, Norberto
López Avelar.-NAYARIT: Senadores : C,andel^r°o Mira-
montes, José Limón Guzmán. D"putados : Emilio M. Gen-
zález.-NUEVO LYON : Senadores: .lu-n Manuel Elizon-
do, José S. Vivanco. Diputados : Pablo Qu'roga T-ev-ño,
Juan José Hinojosa. - OAXACA : S^nadores : Demetrio
Plores Pagoaga, Armado Rodríguez Mújica. Diputados :
Graciano Pinedá Carrasco, Ernesto Meixue&ro, Alfonso Pé-
rez Gasga, Leopoldo Flores Zavala.-PUEBLA : Sén-do-
res: Alfonso M; Moreyra, Gustavo Díaz Ordaz . Di"utados :
Francisco Márquez Ramos . Nemesio V'veros Rod-ízuez,
Alfredo Reguero Gutiérrez, Salvador M-rtínez Aguirre,
Luis NuRez Velarüe. Francisco Land-ro Alsmo-QUERE-
TARO: Senadores: Gilberto García Navarro, Eduardo Lu-
une Loyoia. Diputados: Manuel González 'Cosío, David
Rodríguez Jáuregui.-QUINTANA ROO : Diputados : Abel
Pavía González.-SAN LUIS POTOSI : Senadores : Fer-
-n*.nao M»:te'uma. D*uutodoa : An±oni','.Rorh .lr., P-d o
Pablo Gónzález, Fidel Cortés Carran^-o, Nicolás Pérez
Carrillo Ienacio Morales Altamirano, .l. Jesús N, Noysla_
-SINALOA: Diputados : Teódulo Gutié-.rrz Laura .-SO-
NORA: Senadores : Antonio Canale, Gust"vo A . Uruchur-
tu. Diputados: Noé Palomares Navarro. len;rio Pe-quei-
ra F., Leobardo Limón Márquez .-TABAcCO : Se-,ad,ros :
Antonio Taracena. Adrlor D. Sala. Diputados: Mario S .
Colorado Iris-TAMAULIPAS: Senadores : Eutimio Ro-
dríguez, 'Magdaleno Aguilar. Diputados ; Lau-o Ví1la'ón
de la Garza, A¢.,0111 Aguirre G^ .rza. M'„ual »n,énvz
f."n p'-Arn'L'TT,p'CALA : . 5-ngd'res: F'%e•r u, ^1 M. Gracia,
Gerzayn U+tarte . Diputados: Francis'n Hérndndez-Hernán-
dez.-VERACIftUZ : Diputados : Melitén T. Pólito,' 'Mar.
GA.r1+ur%eta Fhren'w.ls . Rafael M •• .:Pn yi~ial . flnrmene-
gildo J . A'dens. TO-é Vern4n,l-y Vi 1 Ieo•ols . 1'r"nciseo Tu-
rr.nt Artie„s Car1~+s Ronl--VUCATAN : Thn„}q,j~c ; y,-s.
Castillo Torro. Wrgin Bate Rosado. Samuel Rs"ad s t`-n-

:tenn . ZACATECAS:' Senadores Tésfis B Gn'i 'tez Dinu-
tados- Blas Bocardo, Mauricio Mágdaleno.-Rúbricas" .

En cum.p'imiento de lo ci"nu~sto cor la fracción 1
d , 1 .9r+i-ufo 89 de la Constitución Política'dg los Est'dns
Uniaos Mexicanos y rara su d-bada pub'icación y ob-er-
vancia . ex Ido el presente decrete én la residen-¡a del
P^d^r Ejecutivo Fed-ral, en la c'udad de México . Dis'rito
Federal, a los treinta dí-s del m-s de dici"cobre de mil
novecientos cincuenta.-Miguel Alemán -Rúbrica. -El
Secretario . de Gobernación, Adolfo' Ruiz Cortines .-Rú-
brica .

DECRETO que reforma y adiciona diversos artículos de
-la Ley---Orgáiíca e loa Artículos 103 y 107 de la
Constitución Feder

o- iesoH.
nte

N,

1 .

sello n el E
ano

de e
M anos,

U

CRET

ARTICULO UNICO .-Se reforman los artículos 59,
fracción. IV, 29, 30 fracción II, 34 fracción II, 41, 42, 44,
45, 46, 47, .48, 49, 51, 52, 55, ii6, 58, 61, 65, 66, C:7,.68,
69, 70, 71, 73, fracciones V, VI y VII, 74 fracción V; 76,
79, 81, 83 fracción V, 84, 85, 86, 87, .8$,. 9, 90,

VIII y
racci'

93, 94, 95 fracciones II, T
105, 106 108, 109, 111, 114
124 fracción , 15 158, 1
169, 173, 177, 9, 180
192, 193, 194, 1
Artículos 103
adiciona la mism
193 bis, 1.95 bis
siguientes tér

Artíc

	

n el, juicio de amparo :
1.- .	
II.-. . .
III.- .	
IV.--El Ministerio Público Federal, quien podrá abs-

taner-e de 'nterven'r cuando el caso de qué' se trate
carazca, a su juicio, de interés público .

Justicia de :la . Nació o e
de Circuito, y las que
gu'doci ante laqk sma
m-~ti~,o de la finte
r^cur -o o de la tr
cionado con' el juici
guíente forma :

I.-A las a
cío por corre
cuando se -trate de
sión o -enalruier
tencia o ineom etencia
cia o de -un Tribunal

Lunes 19 de febrero de 1911 .

esidencia de la Repúbhl:a. .

Cons ucional de los Es-
habítantes, sabéd :

8, .99, 102, 104,
1,116, fracción Iv',

60, 1 16l, . .,167,,. 108,
183

	

84, 1

	

19071
Ley 0

	

111

e I s -
leetitucio

	

ederal, .y,

	

.
s 48 bis, 158 b'I,

r redactados en lod

Artículo 29.-Las notificaciones en los juicips dg,,am-
paro dire'tamenxe preaaovi4pa. .ante la Supreny C ,,dpo

te los Tribun

	

iados
tos se-

s Tribunales, con
evis'ón e cualquier
cáál asunto rela-

ia án éii `Pá si-
.,

h
odio ite'ofi'

acuse de rre-c'bú,
ore dmita -la revi- .
e deél^re la come~-
a Corte de- Justi-

de Circuito, para c'onocgr .
sobre-eimientn . El tc•s-

Supre
eviado

de una demanda ; • o ,! autos d
timon°o del auto r+ne de'rche una demanda o de l/e]c
cutori3 nronunc'ade por la Suarema Corté de Juátiria aG :

por un Tribunal Colegiado . de Circuito; en amparo di=
rectamente promovido ante ellos, remitido a la autoridad
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